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INFORME DE LA RED LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE TRABAJADORAS SEXUALES AL COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Lista de cuestiones (LoI). Colombia
Agosto de 2023


1. PRESENTACIÓN

1. Este informe contiene las aportaciones de la Red Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras Sexuales – RedTraSex para la determinación de la lista de temas para la revisión de país de Colombia durante el 74° período de sesiones del Comité de Derechos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas.

2. La Red Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras Sexuales – RedTraSex nació en 1997 en Costa Rica y desde entonces ha ampliado su presencia a 14 países de la región, incluyendo Colombia (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y México). La RedTraSex tiene por objeto la defensa, promoción, reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras sexuales, en particular de sus derechos laborales. Desde la RedTraSex, promovemos la participación de las trabajadoras sexuales sin discriminación de ningún tipo (género, raza, identidad sexual, edad, etnia, país de origen y/o situación socioeconómica). Se puede conocer más de nosotras en https://www.redtrasex.org/

3. RedTraSex es consciente del debate que existe entre el reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo y su abolición. Este informe parte de la premisa de que el trabajo sexual ejercido de manera voluntaria por trabajadoras sexuales mayores de edad es un trabajo y no una forma de explotación. Este trabajo es una expresión más de la autonomía de las mujeres sobre sus cuerpos. La RedTraSex condena la trata de personas con fines de explotación laboral, sexual o de cualquier otra naturaleza.


2. LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ AL ESTADO COLOMBIANO

4. En su Séptimo Informe Periódico al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual el Estado colombiano debía presentar en 2022 y fue recibido por el Comité ese mismo año (E/C.12/COL/7), el Estado informa sobre el seguimiento a las recomendaciones del Comité en sus observaciones finales sobre el sexto informe de Colombia. En este informe, RedTraSex provee información sobre la situación de las trabajadoras sexuales respecto a las recomendaciones anteriores hechas por el Comité en sus Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Colombia (E/C.12/COL/CO/6) que nos resultan de especial interés.

5. Recomendación párrafo 26. El Comité recomienda al Estado colombiano que Intensifique sus esfuerzos para eliminar la persistente desigualdad entre hombres y mujeres, incluso mediante la adopción de medidas especiales temporales, y promueva el pleno acceso de las mujeres a la educación, el empleo, servicios de salud, seguridad social y acceso a la tierra.

6. En este punto, la RedTraSex quiere poner de manifiesto la enorme dificultad que presenta el acceso a servicios básicos necesarios para satisfacer derechos económicos, sociales y culturales, como la atención de la salud, la seguridad social o el empleo.
7. Esta exclusión se da por doble vía. Por una parte, existe un estigma social hacia el trabajo social, que provoca una discriminación de las trabajadoras sexuales. Esta discriminación opera en todos los ámbitos, tanto institucionales públicos y privados, como sociales. La discriminación institucional hacia las trabajadoras sexuales a menudo provoca que se niegue el acceso a los servicios públicos para ellas, o que la calidad de los servicios ofertados sea inferior a los estándares de dichos servicios.
8. Por otra parte, la falta de reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo, facilita que dicha discriminación, incluyendo sus formas más extremas como la violencia policial e institucional, impida que las trabajadoras sexuales pongamos en práctica nuestro derecho al trabajo, incluso de manera informal, impidiendo a su vez que podamos obtener los recursos necesarios para nuestro sostenimiento y el de nuestras familias. Además, esta falta de reconocimiento de nuestro trabajo impide el acceso a otros derechos conexos, como la seguridad social, la sindicación y la huelga, entre otros.
9. Dado que la gran mayoría de las personas trabajadoras sexuales somos mujeres, esta dinámica de exclusión afecta principalmente a las mujeres, y la inacción del Estado o la discriminación efectiva, tiene un efecto desproporcionado sobre el colectivo de las mujeres.

10. Recomendación párrafo 29. “El Comité recomienda al Estado parte que continúe sus esfuerzos para reducir la tasa de desempleo, entre otros, mediante la elaboración de una política pública integral de empleo…”.

11. La política integral de empleo deberá incluir la formalización de la situación de los grupos de trabajadores y trabajadores para que puedan hacer aportaciones al sistema de seguridad social, incluyendo las trabajadoras sexuales.
12. Para ello, hay que reducir el estigma sobre el trabajo sexual, ya que, como de detalla más abajo, a pesar de que países como Colombia ha abierto la puerta a aportaciones individuales de las trabajadoras sexuales a la seguridad social, no se han visto los resultados esperados, debido, entre otras cosas, al temor de las trabajadoras sexuales a ser discriminadas.

13. Recomendación párrafo 30. Sector informal de la economía. El Comité recomienda al estado colombiano “disminuir el número de trabajadores que participan en el sector informal de la economía e integrarlos al sector formal. Asimismo, le insta a adoptar las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores que laboran en el sector informal una protección adecuada e inmediata mediante la legislación laboral y el acceso a la protección social”.

14. Colombia es uno de los países de la región que ha registrado algunos avances interesantes en la protección de los derechos laborales de las personas trabajadoras sexuales, aunque sin llegar aún a una protección efectiva y satisfactoria.
15. En 2016 se modificó el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en su sección de afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales, para reconocer a las trabajadoras sexuales entre las categorías laborales que tienen derecho a una afiliación voluntaria al sistema de riesgos laborales. La afiliación permite el reconocimiento del derecho a protección de riesgos de accidentalidad o maternidad, por ejemplo. No obstante, en la práctica, se presentan dificultades para que se les permita la afiliación, debido a la discriminación mencionada más arriba. Además, este sistema sólo aplica para la afiliación voluntaria y no para la afiliación en reconocimiento de los contratos laborales (no formales) que existen entre los dueños de los prostíbulos y las trabajadoras sexuales, dejando toda la responsabilidad sobre las compañeras y desconociendo la responsabilidad de los empleadores.
16. En este punto debe destacarse un hito en el derecho internacional, como es la recomendación que hace la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva 27/21 sobre “derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con perspectiva de género” a los estados, para que regularicen la situación de los grupos de trabajadores y trabajadoras informales, mencionando específicamente al grupo de trabajadoras sexuales. El sistema interamericano de derechos humanos se suma así a las recomendaciones de regularización del trabajo sexual.
17. Se han conseguido logros muy destacables en la jurisprudencia de los tribunales de justicia. En 2010, la sentencia 629/10 de la Corte Constitucional[footnoteRef:1] amparó los derechos laborales de una trabajadora sexual que había quedado embarazada y fue despedida por no poder desempeñar sus funciones. La Corte reconoció que se vulneraban sus derechos a la igualdad de trato ante la ley, a la no discriminación, al trabajo, la seguridad social, la dignidad, la protección de la mujer en estado de embarazo, el derecho del que está por nacer, el fuero materno y el mínimo vital. Por lo tanto, obligó al dueño a indemnizar a la trabajadora y a reconocerle los salarios que le corresponden por maternidad. Además, la sentencia ordena a la Defensoría del Pueblo a que le dé seguimiento al cumplimiento de la sentencia. Y, muy importante, exhorta a las autoridades distritales, administrativas y de policía del Distrito Capital, así como al Ministerio de Protección social, sobre la necesidad de ejercer sus competencias de modo tal que sean protegidos de manera efectiva, los derechos de las personas que ejercen la prostitución, tanto en lo que tiene que ver con sus derechos individuales, a la salud y a la rehabilitación, como respecto de sus derechos a un trato igualitario frente al Derecho del trabajo y a las garantías que en él se establecen, cuando ejercen su actividad por cuenta ajena [1:  https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-629-10.htm ] 

18. En 2015, la Corte Constitucional emitió la sentencia 736 de 2015[footnoteRef:2], en respuesta a una “acción de tutela por sellamiento de casa de prostitución con ocasión de cambio de uso del suelo”. En este caso, la dueña de un local donde se ejerce el trabajo sexual, que se veía forzada a reubicarlo por un cambio del uso de suelo en el Plan de Ordenamiento Territorial, alegó que se violaban sus derechos y los de las trabajadoras sexuales a la igualdad, al trabajo, al mínimo vital, y el principio de confianza legítima. La sentencia obliga a la Alcaldía del municipio a apoyar la elaboración de un plan de reubicación del local que permita el respeto a dichos derechos. [2:  https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-736-15.htm ] 

19. En 2016, la sentencia de la Corte Constitucional 594[footnoteRef:3] examinó los derechos a la libertad personal, la libertad de locomoción, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, a la dignidad humana y a la no discriminación de las trabajadoras sexuales, en una acción de tutela contra el Ministerio de Defensa, Ministerio del Trabajo, Policía Metropolitana de Bogotá, Personería de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y Procuraduría General de la Nación, en respuesta a un acto de hostigamiento, acoso, violencia y detención ilegal hacia 13 trabajadoras sexuales. La sentencia ordena a la Policía Metropolitana a no utilizar los mismos medios, a la Alcaldía a desarrollar una política pública que permita la generación de oportunidades para las personas trabajadoras sexuales, con participación de la sociedad civil. También le ordena capacitar a la Policía Metropolitana en materia de derechos humanos en el marco del trabajo sexual. Además, ordena al Ministerio de Trabajo elaborar una propuesta de regulación del trabajo sexual, con participación de representantes de las trabajadoras sexuales. [3:  https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-594-16.htm ] 

20. Otra sentencia muy relevante de la Corte Constitucional es la 073 de 2017[footnoteRef:4]. La sentencia establece que “El Estado colombiano no está llamado a tomar medidas de prevención negativa contra la prostitución, a través de medidas penales o de policía, sino que su principal propósito debe ser el de proteger y entender a estas personas, brindándoles también la oportunidad de salir de este ambiente, pero respetando la decisión libre que han tomado. Brindando el acompañamiento que sea requerido y llevando a la materialidad las garantías que la Carta Política y el Derecho laboral ofrecen a todas las personas que en Colombia realizan un trabajo digno, como lo es la prostitución”. De acuerdo con esta sentencia, las trabajadoras sexuales que trabajan en locales cerrados tienen derecho a ejercer su trabajo en condiciones de dignidad, seguridad, sanidad y salubridad adecuadas y se les debe “garantizar a sus trabajadores todas las prestaciones sociales y laborales, consagradas en el ordenamiento jurídico colombiano, principalmente las de ser vinculados al sistema universal de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales, y a percibir prestaciones sociales como las cesantías y primas de servicio”. Las trabajadoras sexuales extranjeras que estén trabajando en estos locales tienen derecho a que se les acompañen los trámites para expedir los respectivos permisos y deben ser capacitadas en sus derechos, tanto las extranjeras como las nacionales. [4:  https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-073-17.htm ] 

21. Finalmente, en un importante pronunciamiento, el Consejo de Estado determinó en la resolución 0032701/2016[footnoteRef:5] que la falta de pago a una trabajadora sexual, cuando se había convenido un precio, determina falta de consentimiento. Por lo tanto, esa relación se considera una relación violenta y es un delito. [5:  http://legal.legis.com.co/document/Index?obra=jurcol&document=jurcol_e27b6b70085f4e88bd1400e4494cc248 ] 

22. Colombia cuenta con una jurisprudencia muy favorable a la protección de los derechos de las trabajadoras sexuales, pero la ejecución de las sentencias, y especialmente las órdenes a otras instituciones del Estado para que regulen los derechos de las trabajadoras sexuales, quedan sin cumplimiento y sin seguimiento por las instituciones competentes. Además, siguen sin abordarse los condicionantes estructurales de estas violaciones de derechos, que son la discriminación social e institucional hacia las trabajadoras sexuales y la falta de reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo.

23. Recomendación párrafo 33. El Comité recomienda al estado colombiano “una revisión y adecuación de su sistema actual de protección contra riesgos laborales, a fin de que provea una adecuada protección a todos los trabajadores, incluyendo a los que laboran en el sector informal en casos de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales”.

24. Recomendación párrafo 42. El Comité recomienda al estado colombiano “elaborar un sistema de seguridad social que garantice una cobertura de protección social universal y asegure prestaciones adecuadas a todas las personas, particularmente a las pertenecientes a los grupos más desfavorecidos y marginados”.

Protección de los derechos de los/as trabajadores/as

25. El trabajo sexual no se encuentra legalmente prohibido por el ordenamiento jurídico colombiano y, sin embargo, no está reconocido como un trabajo. Aunque sí es reconocido y se acepta su existencia en legislaciones de salud e incluso en alguna regulación de la seguridad social, como las previamente mencionadas. Esto sitúa a las trabajadoras sexuales en una situación de especial vulnerabilidad, ya que no les es posible ocupar los espacios destinados específicamente a la negociación de derechos laborales.

26. La RedTraSex realizó un estudio regional sobre las condiciones laborales de las trabajadoras sexuales en 14 países de la región en 2016[footnoteRef:6], incluyendo Colombia. El informe denuncia cómo las condiciones en que trabajan muchas de las compañeras de la región son inaceptables, ya sean trabajadoras autónomas o en relación de dependencia de un proxeneta. Infraestructuras insuficientes y condiciones higiénicas que no cumplen las normas sanitarias y que se convierten en factores de riesgo ambiental, se convierten en la norma del trabajo sexual en todos los países incluidos en el estudio. [6:  RedTraSex (2016). Trabajo sexual y condiciones laborales: el impacto de la clandestinidad. Buenos Aires, Argentina. Accesible en https://www.redtrasex.org/Trabajo-Sexual-y-condiciones] 


27. Y no sólo las condiciones físicas, sino también las condiciones económicas que rodean al trabajo sexual deben ser denunciadas. Cuando existen esas relaciones con un proxeneta, los acuerdos económicos entre las dos partes suelen resultar abusivos para las compañeras trabajadoras sexuales, con ganancias inaceptables para el proxeneta, costos excesivos de los servicios que deben usar las trabajadoras sexuales o riesgos para la salud derivados de la exigencia del consumo excesivo de alcohol.

28. Estos problemas que se encuentran son de origen complejo, pero el denominador común a todos ellos es la falta de reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo y la falta de regulación de las condiciones de trabajo.

29. Como se detalla más arriba, las personas trabajadoras sexuales no están protegidas por el sistema de protección de derechos laborales formal, lo que incluye que no existe protección contra riesgos laborales. En una situación de falta de regulación, los empresarios explotan laboralmente a las compañeras y les obligan a trabajar en condiciones de alto riesgo. Las trabajadoras sexuales deben estar incluidas entre los grupos de trabajo del sector informal que deben gozar de protección contra accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.

30. Recomendación párrafo 46. El Comité recomienda al Estado parte que: 
a)	Lleve a cabo investigaciones exhaustivas sobre los feminicidos y todos los casos de violencia contra la mujer, asegurando que los responsables sean debidamente castigados;
b) 	Adopte todas las medidas efectivas necesarias para prevenir los casos de violencia contra la mujer; 
c)	Redoble sus esfuerzos para proteger a todas las mujeres víctimas de violencia, incluyendo a las víctimas de violencia doméstica, garantizándoles el acceso a la justicia, por medio de recursos efectivos que incluyan medios de reparación e indemnización, y proporcionándoles un acceso adecuado y oportuno a centros de acogida para ofrecerles una protección física inmediata, asesoramiento jurídico y servicios médicos y psicológicos;

31. En 2020, la RedTraSex puso en marcha un sistema para la recolección de denuncias de trabajadoras sexuales sobre violaciones a sus derechos humanos en 14 países de la región, incluyendo Colombia. Hasta la fecha, el sistema ha registrado 2,150 denuncias de casos de violaciones de derechos humanos, 54 de ellas en Colombia.

32. Los casos documentados ocurrieron entre 2010 y 2022. El promedio de edad de las compañeras que nos informan de sus casos es de 31.9 años. En cuanto su nivel educativo, de ellas, 8 no habían ido nunca a la escuela o tenían la educación primaria incompleta, 10 habían completado la primaria, 23 alcanzaron algún nivel de educación secundaria, 13 habían logrado completar la educación secundaria y ninguna de ellas contaban con educación universitaria.

33. La desconfianza en el sistema de justicia queda patente al observar que solamente 7 de las 54 (13%) habían interpuesto algún tipo de denuncia formal y ninguna de ellas había obtenido una respuesta a sus reclamos.

34. De los 54 casos documentados, 36 señalan como perpetradores de la violencia a funcionarios públicos, ya sea las fuerzas de seguridad, especialmente la Policía y militares y, en algunos casos, a personal de los establecimientos de salud. 13 de los casos involucran la detención arbitraria de las compañeras, con agresión física, que en 5 de los casos, llegó a la violación sexual. Es relativamente común que las compañeras sufran extorsión por parte de la Policía (7 de los casos), ya sea para no sufrir violencia o para conseguir ser liberadas tras una detención arbitraria. De las denuncias que involucran a las fuerzas de seguridad, 24 son de hechos que ocurrieron en la calle, mientras que 30 ocurrieron en lugares cerrados, por lo que podría deducirse que la Policía aprovecha las intervenciones en estos locales para violentar a las trabajadoras sexuales.

35. “El 1 de agosto de 2021 fui abordada en el establecimiento donde trabajo por un agente de policía que realizaba supuestamente recorrido en este sector y me dijo ‘por la noche paso. Siendo las 9 y 45 p.m de ese mismo día, llegó vestido de civil y exigiéndome que me fuera con él. Le contesté que cuánto me iba a pagar dijo que nada, y le dije que no me iba con él. Fue y habló con el administrador del establecimiento y me hizo ir con él diciéndome que, de lo contrario, él podía sellar el establecimiento. Así que me fui con él, le preste los servicios sexuales sin protección y sin pago alguno. Me golpeó que porque decía que a él ninguna mujer le cobra, mucho menos lo desprecia como yo lo había hecho. Él resultó con una infección de trasmisión sexual y dice que era yo. Por lo tanto, volvió y me llevó y me golpeó y le dijo al dueño del establecimiento que le diera un millón de pesos o, si no, le sellaba el establecimiento.”
Trabajadora sexual de 25 años. Bogotá, 2021

36. El Acuerdo 79 de 2003 (Enero 20) "por el cual se expide el Código de Policía de Bogotá D.C."[footnoteRef:7] contiene un capítulo, el cuarto, dedicado a “quienes ejercen la prostitución” y en su artículo 46 establece que “Las personas que ejercen prostitución deben ser respetadas. El ejercicio de esta actividad, en sí misma, no da lugar a la aplicación de medidas correctivas”. El artículo 47 establece una serie de obligaciones, como asistir a servicios de salud para controles o participar en jornadas de información y educación en salud, que podrían ser utilizadas para un control sobre la población. Anteriormente, se les exigía portar un carnet que evidenciara que habían pasado por estos controles, aunque esta exigencia ya no se aplica. Además, prohíbe el ejercicio del trabajo sexual a las personas con VIH, ignorando la evidencia sobre los medios de protección y prevención que se han desarrollado y que eliminan el riesgo de transmisión del VIH. [7:  https://www.habitatbogota.gov.co/acuerdo-79 ] 


37. A pesar de la existencia de esta normativa, la violencia policial e institucional hacia las trabajadoras sexuales es moneda común.

38. Ante estas informaciones, resulta urgente que el Estado colombiano haga especial énfasis en la protección de las trabajadoras sexuales mediante la prevención de la violencia hacia nosotras, la investigación y castigo de los crímenes cometidos por nuestra condición de trabajadoras sexuales y la protección de las víctimas, aspectos todos recogidos en la recomendación del Comité que encabeza esta sección.

39. Recomendación párrafo 62. asignar recursos suficientes al sector de salud y redoble sus esfuerzos para asegurar la accesibilidad, disponibilidad, asequibilidad y calidad de la atención de salud, teniendo especial consideración de las necesidades de los grupos más desfavorecidos y marginados

40. Como se menciona más arriba, la principal barrera para nuestro acceso a la salud es la discriminación hacia las personas que ejercen el trabajo sexual. La RedTraSex ha capacitado a un enorme número de profesionales de la salud, de los centros que atienden a las trabajadoras sexuales. Entre los años 2013 y 2019, se organizaron numerosos talleres de capacitación para ellos. A partir de 2016, se utilizó como base la Guía de Buenas Prácticas para el personal de salud de REDTRASEX. En total, fueron 1,305 servidores públicos de salud que recibieron las capacitaciones.

41. La salud ocupacional y la protección de riesgos laborales, hasta ahora desatendidos, debe ser una de las prioridades en la expansión del acceso al derecho a la salud por parte de las personas trabajadoras sexuales.


3. RECOMENDACIONES DE REDTRASEX

42. La RedTraSex desea hacer las siguientes recomendaciones:

a. Regular el trabajo sexual como cualquier otro trabajo, posibilitando unas condiciones laborales dignas, tanto para el trabajo sexual en espacios cerrados como para el trabajo sexual ejercido de manera autónoma en espacios públicos. Esta regulación debe incluir el acceso al sistema de seguridad social y el ejercicio de derechos conexos en igualdad de condiciones con cualquier otra persona trabajadora.
b. Detener, de manera inmediata, las detenciones arbitrarias y otros abusos a las trabajadoras sexuales por parte de la Policía y cualquier otro cuerpo de las fuerzas de seguridad. Debe habilitarse un mecanismo para que las trabajadoras sexuales puedan acceder a un sistema de denuncias seguro y que garantice un resarcimiento de sus derechos, así como el fin de la impunidad para estas violaciones de derechos fundamentales. Los asesinatos y otros crímenes cometidos hacia las trabajadoras sexuales por razón de su trabajo deben ser investigados con total celeridad. Teniendo en cuenta que el estigma hacia el trabajo sexual provoca el descuido de las investigaciones, debe implementarse un sistema para el monitoreo efectivo de dichas investigaciones y procesamientos.
c. El Estado debe cumplir y monitorear el cumplimiento de las diversas resoluciones de los órganos de justicia relacionados con el ejercicio del trabajo sexual.
d. Alinear la normativa municipal sobre trabajo sexual con la normativa nacional y asegurar que cumpla los estándares de respeto a los derechos de las trabajadoras sexuales.
e. Asegurar que las personas trabajadoras sexuales reciben una atención de salud de calidad equivalente al resto de la población y acorde con sus necesidades de salud integral, incluida la salud ocupacional.
f. Diseñar y poner en práctica políticas de lucha contra la discriminación hacia las trabajadoras sexuales y contra el estigma hacia el trabajo sexual, con la participación de las organizaciones de trabajadoras sexuales.
g. Facilitar la participación de las organizaciones de trabajadoras sexuales en los espacios de toma de decisiones sobre la legislación que afecta a nuestros derechos.
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